
Oficio Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00050-OF

Quito, D.M., 18 de enero de 2021

Asunto: DELEGACIÓN - Procuración Judicial para Patrocinio y Defensa Institucional -
CASO: Acción por Incumplimiento Nro. 61-16-AN MAGDALENA DEL CARMEN
HERRERA POZO.
 
 
Señor Abogado
Edgar Roberto Acosta Andrade
Director Nacional de Patrocinio
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Diana Macarena Lopez Espin
Asistente de Patrocinio
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señorita Abogada
Mishell Katherine Chamorro Gomez
Analista Distrital de Asesoria Juridica
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
MONSERRAT CREAMER GUILLEN, en mi calidad de MINISTRA DE 
EDUCACIÓN, conforme se acredita del Decreto Ejecutivo Nro. 811 de fecha 27 de
junio de 2019, suscrito por el licenciado Lenin Moreno Garcés, Presidente de la
República del Ecuador; en relación con la Acción por Incumplimiento Nro. 61-16-AN,
interpuesto por la señora MAGDALENA DEL CARMEN HERRERA POZO en
contra de la señora Ministra de Educación, para los fines legales y procesales pertinentes
comparezco por intermedio del presente OFICIO y manifiesto: 
 
I.- ANTECEDENTES. -  
 
1.- La señora MAGDALENA DEL CARMEN HERRERA POZO presentó una
ACCIÓN POR INCUMPLIMIENTO ante la Corte Constitucional del Ecuador, proceso
identificado con el número 61-16-AN. 
 
II.- DELEGACIÓN DE PROCURACIÓN JUDICIAL.- 
 
En virtud de la calidad en la cual comparezco (Decreto Ejecutivo Nro. 811-2019) y de
Conformidad con la potestad prevista en el artículo 154 de la Constitución de la 
República, en concordancia con las atribuciones recogidas en los artículos 41, 42 y 43
del Código Orgánico General de Procesos, reformado mediante Registro Oficial Nro.
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517 de 26 de junio de 2019, DELEGO y AUTORIZO a los profesionales a quienes se
encuentra dirigido este oficio, a fin de que, a mi nombre y en mi representación, puedan:
contestar la demanda, anunciar pruebas, comparecer a las audiencias respectivas e
interponer los recursos procesales pertinentes, dentro de la sustanciación de la Causa
Nro. 61-16-AN, propuesta por la señora MAGDALENA DEL CARMEN HERRERA 
POZO. 
 
El presente oficio les servirá a los DELEGADOS de título suficiente para legitimar sus
actuaciones en las diligencias indicadas, al tenor de la normativa legal y procesal
invocada, no teniendo limitación alguna para actuar como PROCURADORES
JUDICIALES de las autoridades institucionales demandadas. 
 
Este documento se encuentra suscrito conforme las disposiciones constantes en el 
artículo 14 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de Datos, en
concordancia con los artículos 202 y 205 del Código Orgánico General de Procesos. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sra. María Monserrat Creamer Guillén
MINISTRA DE EDUCACIÓN  

Anexos: 
- demanda_0061-16-an.pdf
- avoco_0061-16-an0597733001610737977.pdf
- oficio_n°_040-2021-cc-sus-alp-pbs-e.pdf

Copia: 
Señora Magíster
Gloria de Lourdes Del Hierro Ortega
Directora Distrital de Educación 04D03 - Espejo-Mira
 

Señor Doctor
Ramiro Palacios Aguilar
Responsable del Jurídico

dl/ar/gg/lm
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